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Direccién General de Gestién Integral cle Materlales
y Activldades Riesgosag

SECRETARTA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

/ J INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamento Legal: Articulo 14 fmccinnes I y II de la Ley Fedexal de Transparencia

yAcceso a la Informaclén Pfiblica Gubemamenlal.

< Por un uso responsable del papel, Ias cop/as de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO, a Q 2 JUN \ZUIE

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/, ‘
09/AH-0830/05/16 ' 0 0 52 6 8

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materla de Regislros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Expodacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fracciOn I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmporlacio’n y expofiacic’m eslé sujela a Regulacién por parte de Ias Dependenclas que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exporlacién eslé sujeta a regulacién por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y RecursosNaturaIes y demas dIsposiciones aplicables se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL . R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

INSUMOS Y AGROQUIMICOS STOCKTON, S.A. DE C.V. 10/06/2016
FUENTE PIRAMIDES NO. 1-601 'AS 041101M76
LOMAS DE TECAMACHALCO E ‘ VIGENCIA FINAL
CP. 53950, NAUCALPAN DE JUAREZ, M XICO ) _/
TEL. 01 (55) 5294 5444, , \ 10/06/2017
CORREO ELEC. jbolanos@stockton-ag.com

NOMBRE COMERCIAL
TIMOREX GOLD (ACEITE DEL ARBOL DEL TE)

NOMBRE QUIMICO / IUPAC I
N/A

‘ CATEGORlA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
- 5 I 8022-72-8 LIQUIDO

CONCENTRACION EN (° )0 COMPOSICION
NOMINAL: 23.800, MlNlM : 22.610, MAXIMO: 24.990

CANTIDAD / ‘ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
80,000 LITROS 74,800 - KILO ; 3808.92.99

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION

PAlS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO \
ISR ‘ JAM, COL, ISR, PAN AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

/ ClUDAD-l/DE MEXICO
' ALTAMIRA, TAMAULIPAS

MANZANILLO, COLIMA
VERACRUZ, VERACRUZ

/

DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS
“Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 del Reglamento/lnterior de la
Secretaria de Medio AmbienleyRecursos Naturales vigente. ymediante oficio No.

DGGIMAR. 710/005115 de fecha 30 de mayo de 2016, en suplencia por ausencia
del Director General de Gestlén Integral de Materiales y Actividades Riesgosas".
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ING. JOSE MARIA LORENZO ALONSO

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional NO. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidaléj
Ciudad de México.,‘Tel. O1 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx '
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CONDIClONANTES DE LA AUTORIZACICN /
\

|. La presente autorizacién no exime al autorizadg del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquie otro
instrumento legal aplicable en la materia l/ i

ll Esta autorifiacién, podra ser revocada por la autOridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civiles o penales que con forms a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccion al Ambiente.

lll En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradun’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidaé/ en su Programa de medidas de prevencién y alencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: \
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS nL’Imero 163300121A0037 /‘

/-
\
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C.c ep. QFB. Martha Garciarivas Pa me 05.— Subsecrefiaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.

Lic. Miguel Angel Espinusa _una Cearcliwarlc“ cc Ascsorcs ale la SOFA: PreserILu
Karla lsabel Acosta Reserdi- Directora General de Inspeccién Ambiental en ”uertos. Aeropuertos y Frcnteras.- <acosta®profepargobmx
lug. Javier“ Ramos Rodriguez: SubdiIeLLor (Ia Anélisis {le Riesga de Planms an Operacién Cuber'Ia'TIenLal.- Pregame
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